
Constancia Secretarial 

Señora Juez: Le informo que el 19 de enero de 2022 a las 11:34 a.m., luego de 

terminada la audiencia de recepción de testimonio, se recibió en el correo 
electrónico documentos remitidos por la apoderada de la accionada (Archivo 044 

expediente digital). A Despacho. 

Andes, 11 de febrero de 2022 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES   

Once de febrero de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, se incorpora al expediente y pone en 

conocimiento copia los documentos allegados por la apoderada de la accionada 

y que corresponden a la copia del contrato de obra por administración delegada 

No. 171, y que tiene como objeto la prestación de servicios para la adecuación 

del Almacén del Café de Andes y anexos. Y copias de control de asistencia a 

capacitación de servicio al cliente, y evaluación de capacitación y desarrollo 

(Archivo 044 expediente digital).  

 

Ahora, por cuanto se encuentra vencido el término para la práctica de pruebas, 

de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, se da traslado a las 

partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

Radicado 05034 31 12 001 2021 00146 00 

Proceso ACCION POPULAR 

Demandante SEBASTIAN COLORADO 

Demandado COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA. 

Asunto  INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO – CORRE 

TRASLADO ALEGATOS 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Se notifica el presente auto por  

ESTADO No. 022 de 2022 en el micrositio 

Rama Judicial   

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 


